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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiséis (26) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal – Restitución. 

Dte. Banco BBVA Colombia S.A.  

Ddo. Silvia Milena Ferrer Zabaleta. 

Rad. 080013153015–2022–00188–00. 

 

La sociedad Banco BBVA Colombia S.A. instauró demanda verbal de restitución de 

tenencia en contra de la señora Silvia Milena Ferrer Zabaleta. 

 

Por reunir los requisitos de ley, se,  

 

R E S U E L V E 

 

1. ADMITIR la demanda Verbal de restitución que promueve la sociedad Banco 

BBVA Colombia S.A. en contra de la señora Silvia Milena Ferrer Zabaleta. 

 

2. Córrase traslado de la demanda por el término de 20 días, a partir de la 

notificación personal de ésta providencia. 

 

3. A efectos de decretar la cautela solicitada, se ordena al demandante prestar 

caución, en suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato 

cuya terminación se solicita, concediéndosele para ello, el término de diez (10) 

días.  

 

4. Reconózcase y téngase a la sociedad Borja & Asociados S.A.S., representada por 

el doctor Oscar Eduardo Borja Santofimio, como apoderado judicial de la 

sociedad demandante, con las facultades y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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